
Esmeraldas, 16 de julio del 2019 

Señor: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

Distinguidos señores: 

En cumplimiento a lo dispuesto al Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted para 

los fines legales consiguientes, que con fecha 16 de julio del 2019, se procedió a inscribir 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

GARTA S.A.; cuyo detalle es el siguiente: 

  

  

          

No, DE VALOR 
ACCIONES A | NOMINAL DE 

FECHA CEDENTE CESIONARIO 1.00 C/U LAS ACCIONES 

16 de julio del 

2019 Ordoñez Ortíz Luz Maxudaira | Jhoann Gabriel López Grijalva 100 1.00 
  

La transferencia anteriormente detallada fue debidamente inscrita en el Libro de Acciones 

y Accionistas de la Compañía el día 16 de julio del 2019 

Muy atentamente, 

  

JHOÁNN GABRIEL LÓPEZ GRIJALVA 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS Y MANTENIMIENTO GARTA S.A 

 



Esmeraldas, 16 de julio del 2019 

Señores 

DIRECTIVOS SERVICIOS Y MANTENIMIENTO GARTA S.A. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, hacemos 

conocer a usted que con fecha 16 de julio del 2019, la señora Ordoñez Ortiz Luz 

Maxudaira, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, poseedora de la cédula de 

ciudadanía No. 0800527566, transfiere 100 acciones equivalentes al 10%, al valor de un 

dólar cada acción (USD$ 1,00) suscritas legalmente en la Compañía SERVICIOS Y 

MANTENIMIENTO GARTA S,A., a favor del Sr. Jhoann Gabriel López Grijalva, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía No. 

1004546881 

Se determina que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo, siendo responsabilidad del cedente, cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia, sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

Í 
; 

n Gabriel López Grijalva 

CESIONARIO 

 



  
 



  

   


